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Cordial saludo 

con el fin de remi�r la contestación de la demanda dentro del proceso  referenciado en el adjunto 

JUZGADO:                      61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA
RAD:                                110013343061201990035400
DEMANDANTE:             EDITH RODRIGUEZ MEJIA Y OTRROS
DEMANDADOS:            FISCALIA GENERAL DE LA NACION
ASNTO:                          CONTESTACION DE DEMANDA  PODER Y ANEXOS 

atentamente, 

MARIA DEL ROSARIO OTÁLORA BELTRAN 
Profesional Especializado - 
Dirección de Asuntos jurídicos  
Fiscalía General de la Nación 
Tel. (1) 570 20 00  Ext. 11669  
Email  jur.notiicacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
maría.otalora@fiscalia.gov.co , 
Cel: 3013371343 

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Señor 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.   S.   D. 
 
 
REFERENCIA: 
Expediente: 11001-33-43-061-2019-00354-00 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA  
Demandante: EDITH RODRIGUEZ MEJIA Y OTROS 
Demandando: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA -ARMADA NACIONAL Y OTROS. 
 
 
 
MARIA DEL ROSARIO OTALORA BELTRAN, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 31.936.714 de Cali- Valle con Tarjeta 
Profesional número 87484 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 
apoderada especial de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de conformidad con el 
poder que se adjunta, por medio del presente escrito procedo a CONTESTAR la demanda 
instaurada por el señor EDITH RODRIGUEZ MEJIA en los siguientes términos:  
 
 

I.- A LOS HECHOS 
 

Frente a los fundamentos faticos que cita el demandante en este acápite   se identifican 
que están clasificados en dos partes, alguno susceptibles de valoración probatorio ante 
la jurisdicción contenciosa administrativa por el funcionario referenciado y otros  que son  
apreciaciones subjetivas del actor  tanto así que incluso cita “ los hechos hasta aquí 
narrados constituyen  una falta o falla del servicio por las siguientes razones “ 
 
De los hechos comprendidos  entre el  1 y el   23, son pruebas documentales cuyo 
contenido  deberán ser  valoradas por el juez, ya que las mismas están dirigidas a 
exponer la  fundamentación jurídica con las que pretenden la declaratoria de 
responsabilidad de mi representada  y del hecho 24  al hecho 39 , relativos al presunto 
daño antijuridico  están atribuidas  por el actor a las entidades demandadas haciendo 
interpretaciones subjetivas sin que medie prueba que conduzca a la certeza pero si 
terminan sacando conclusiones las cuales no puede  la fiscalía entrar a afirmar o negar . 
  
Entonces del estudio de las piezas procesales que serán objeto de análisis y valoración 
del  funcionario competente, indican que el señor Carlos Augusto Villegas Glen  fue 
capturado por miembros de la Infantería de Marina del Batallón  Sucre y del CTI Fiscalía  
por el  presunto delito de  concierto para delinquir  
 
El señor CARLOS AUGUSTO VILLEGAS, falleció el día 13 de diciembre de 2017, bajo 
la custodia del Gaula, lugar donde fue retenido, como lo exponen en la misma demanda 
en el acápite  de los hechos manifestando  incluso  que fue dejado  por   disposición    
ordenada  por el Juez Penal de Control de garantías  quien por competencia le 
correspondía valorar las pruebas para el grado de convicción bajo las reglas de la lógica 
y la sana critica. 
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Los hechos relacionados con los daños ocasionados por la muerte del señor Villegas 
Glen (q.e.p.d.) cuya indemnización de perjuicios pretenden a través del presente medio 
de control de reparación directa deberán ser probados porque no se trata de señalar las 
presuntas  acciones u omisiones en que haya incurrido la fiscalía sino que deberán ser 
probadas.   
 

II.- PRETENSIONES 
  

señor Juez, me opongo a todas y  cada una de las pretensiones solicitadas en la  
demanda, por carecer de fundamentos de  hecho y de derecho, además los demandantes  
no  acreditan la falla del servicio y/o  el defectuoso funcionamiento  en que se deben de 
probar la  daño antijurídico en cabeza de mi representada  
 
igualmente me opongo por que estas no están llamadas a prosperar   no basta con la 
simple afirmación de los daños y la cuantificación de los mismos relacionados por 
el actor, sino es imprescindible probarlos, para permitir la comprobación de la 
existencia del daño antijurídico y que este se vea reflejado en un título de 
imputación de defectuoso funcionamiento . 
 
el requisito legal indica que sin lo elementos con el cual se podría configurar una 
responsabilidad patrimonial por parte de la entidad que represento debe ser probado 
conforme al  artículo 167, 177 del Código General del Proceso establece: “Carga de la 
prueba: Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen (...)” (resaltado fuera de texto) y si 
bien la ley faculta al juez para decretar pruebas de oficio, tal posibilidad no puede 
convertirse en un instrumento que supla las obligaciones que corresponden a las parte 
del proceso. Cabe recordar que la carga de la prueba consiste en una regla de juicio, que 
le indica a las partes la responsabilidad que tienen para que los hechos que sirven de 
sustento a las pretensiones o a la defensa resulten probadas; en este sentido, en relación 
con los intereses de la parte demandante, debe anotarse que quien presenta la 
demanda, conoce de antemano cuáles de los hechos interesa que aparezcan 
demostrados en el proceso…” (resaltado fuera de texto). 
 
Amparado en lo anterior y de las pruebas  aportadas al presente  se puede concluir  que 
el señor Villegas Glen se encontraba bajo custodia  en las instalaciones de la Infantería 
Marina  del Batallón de  Sucre,  además la   fiscalía en la etapa de instrucción dentro del 
proceso penal   solicitó la legalización de  captura, formulación e imputación de cargos  y 
medida de aseguramiento   (detención domiciliara) teniendo en cuenta las condiciones 
de salud frente al competente.   
 

-III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Previo al desarrollo de los argumentos de la presente contestación, es importante  
mencionar brevemente que la Fiscalía General de la Nación1, nació en 1991, y por 
mandato constitucional  está orientada a brindar a los ciudadanos una cumplida y eficaz 
administración de justicia2.  

                                                           
1 En adelante también se usara la sigla FGN para referirnos a la Fiscalía General de la Nación  
2 de Justicia. La Fiscalía General de la Nación forma parte de la rama judicial y tendrá autonomía administrativa y presupuestal.” (Subrayas fuera 
de texto) 
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Lo anterior guarda plena armonía con lo contemplado en el artículo 250 de la Constitución 
que obliga a la Fiscalía General de la Nación a  ejercer la acción penal y elaborar y 
ejecutar la política criminal del Estado; garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos 
de los intervinientes en el proceso penal; generar confianza y seguridad jurídica en la 
sociedad mediante la búsqueda de la verdad, la justicia y la reparación3. 
 
En ejercicio de la acción de reparación directa, la señora Edith Rodriguez y otros , 
mediante apoderado judicial, presentaron demanda contra NACION- FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION, - y OTROS , con el fin de que sean declaradas responsables 
administrativamente  de todos los daños y perjuicios tanto materiales como inmateriales 
ocasionados con el  fallecimiento del señor CARLOS AUGUSTO VILLEGAS GLEN  en 
las instalaciones del Gaula Militar de  Sucre quien lo  custodiaba. 
 
Ahora bien le corresponde a la señora Juez  determinar si concurren los presupuestos 
para declarar la responsabilidad de la FGN  y otros por el daño padecido por el extinto 
señor VILLEGAS GLEN 
 
Ahora bien la responsabilidad del Estado se hace presente cuando se configura el daño 
y este se constituye en antijuridico,   ya que  los elementos en que se ampara  el 
fundamento de responsabilidad son daño antijurídico y su imputación a la administración 
que permita atribuir jurídicamente un daño a un sujeto que no estaba  el deber de 
soportarlo causado por el agente o la entidad, esto último es el que define  la atribución 
de la falla del servicio, el riesgo creado frete a las cargas públicas,  es decir  que las 
actuaciones  de los entes comprometen el patrimonial de las entidades publicas cuando 
las mismas tiene algún nexo o vinculo con el servicio público como lo indica la 
jurisprudencia del Consejo de Estado con el tema de responsabilidad del Estado .  
 
 
De lo hechos de la demanda solo se establece sobre las circunstancias que dieron origen 
a la muerte del señor CARLOS AUGUSTO VILLEGAS GLEN , pero no están 
encaminadas a demostrar que dicho suceso  fuera  con ocasión a  la  captura realizada 
por los miembros de la Infantería  de Marina del  Batallón Sucre quien era el ente que lo 
tenía bajo su custodia. 
 
En el presente caso estamos frente al episodio del fallecimiento de  VILLEGAS GLEN  al 
interior de las instalaciones  del Gaula Militar de  Sucre, suceso  del cual debemos partir 
para analizar la responsabilidad  teniendo en cuenta que el sujeto estaba retenido por  
orden de autoridad judicial competente y el ente que  tiene el deber de garantizar  su 
seguridad personal al interior de este. 
 
Ahora bien de las pruebas aportadas se tiene de un lado que  el fallecido señor VILLEGAS 
GLEN estaba operado de corazón abierto, tenía válvulas mecánicas, tenía prescrito  
medicamentos para la cardiopatía que debía tomar estrictamente, de acuerdo con las 
indicaciones que su esposa expuso y de otro lado, el proceso muestra que  los 
funcionarios del Gaula acataron las prescripciones médicas informadas, también  
permitieron  que le fueran tomadas las   muestras de bacterióloga  trasladada  por el 
grupo familiar, fue conducido a medicina legal  con el fin de que le realizaran  los 
                                                           
3Consultar: http://web/oficinas/nuestra_entidad/nuestra_entidad.asp#mision  

http://web/oficinas/nuestra_entidad/nuestra_entidad.asp#mision
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chequeos  y valoraciones médicas, los conceptos de medicina legal del estado fueron 
necesarios para que la fiscalía solicitara  programación de la  audiencia preliminar  para 
legalizar la detención domiciliaria del señor VILLEGAS GLEN, lo que muestra que su 
muerte no se produjo por la negligencia , omisión o descuido  de la FISCALIA  de sus 
funciones.  
 
Es el momento de considerar entonces el articulo 90 de la Constitución Política el cual 
dispone  que el Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le 
sean imputables , causados por la acción o la omisión de las autoridades publicas , norma 
esta que determina el punto de partida en la estructura de la responsabilidad de la 
administración a través de la configuración  de un daño determinado como antijurídico  
entendido como aquel que el sujeto no estaba en el deber de soportarlo.  
  
 

a. Del daño antijurídico. 
 
En reiterados pronunciamientos emanados por el Consejo de Estado; Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 25 de febrero de 2009, CP 
Mauricio Fajardo Gómez, Radicación 25508. Expediente 2003 02371 00 Actor IVÁN 
RIVILLAS QUICENO Y OTROS Demandada NACIÓN –FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN Acción REPARACIÓN DIRECTA desde 1991,  hasta la época, retomo la 
definición que al respecto se ha tenido;  como aquel que se estructura cuando se verifique 
una modificación o alteración negativa fáctica o material respecto de un derecho, bien o 
interés legítimo que es personal y cierto frente a la persona que lo reclama (elemento 
fáctico), y que desde el punto de vista formal es antijurídico, porque la persona no está 
en la obligación de soportarlo porque la normativa no le impone esa carga. 
 
De cara a un reproche administrativo, no sólo se hace indispensable valorar las 
actuaciones de la entidad que represento en el proceso penal frente al hecho reputado 
como antijurídico; sino reconocer el origen fáctico y su fundamento jurídico.  
 
En el  presente caso, el daño lo constituye la muerte del señor VILLEGAS GLEN, por que 
esta acreditado con el registro  de defunción, el protocolo de la necropsia y otros que 
permiten tener por cierto este.  
 
 
b.- En cuanto a la imputabilidad del daño. 
 
Acreditado el daño veamos el otro el elemento de responsabilidad, desde el plano 
de la imputación, es decir determinar si la muerte del señor VILLEGAS GLEN   es 
atribuible a la entidad que represento  
 
“… razón por la cual la jurisprudencia de la Sala ha considerado que el régimen de 
responsabilidad que procede es el objetivo, en el cual dicha responsabilidad surge 
independientemente de la conducta de la entidad demandada, por el solo hecho de que 
una persona confinada en un establecimiento carcelario por cuenta del Estado, pierda la 
vida o sufra lesiones en su integridad física, de tal manera que la Administración no podrá 
eximirse de responsabilidad mediante la aportación de pruebas tendientes a acreditar 
que cumplió las obligaciones a su cargo y que no incurrió en falla del servicio; sólo podría 
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desvirtuar tal responsabilidad, mediante la comprobación de una causa extraña. No 
obstante lo anterior, la Sala considera que, además de operar la responsabilidad objetiva 
como título de imputación general en esta clase de eventos, cuando surja comprobada 
dentro del proceso una falla del servicio como causante del hecho dañoso por el cual se 
reclama - lesiones físicas o deceso de una persona detenida o privada de su libertad-, es 
necesario evidenciarla en la sentencia que profiera esta Jurisdicción, para efectos de que 
la Administración tome nota de sus falencias y adopte los correctivos que considere 
necesarios, por cuanto para deducir la responsabilidad de la Administración, basta que 
el daño se haya producido respecto de una persona privada de la libertad y puesta bajo 
su tutela y cuidado. Es claro entonces, que mientras en la generalidad de los casos en 
los que se comprueba la falla del servicio, la Administración puede eximirse de 
responsabilidad mediante la comprobación, no sólo de una causa extraña, como sería la 
fuerza mayor, la culpa de la víctima o el hecho también exclusivo y determinante de un 
tercero, sino también a través de la prueba de su obrar prudente y diligente en el exacto 
cumplimiento de las obligaciones y deberes a su cargo, en estos casos específicos de 
daños a personas privadas de la libertad, por tratarse de eventos de responsabilidad 
objetiva, la única forma en que la Administración se puede liberar de la responsabilidad 
que surge a su cargo, es precisamente a través de la comprobación de una causa 
extraña” 
 
 
los demandantes pretenden que le sea declarada la responsabilidad   a la fiscalía, bajo 
el convencimiento de haber manifestado a los miembros del Gaula  del batallón de 
infantería de marina que el señor  Carlos  Augusto estaba operado de corazón abierto 
que  tenía dos válvulas mecánicas, que tenía una condición médica especial de 
cardiopatía, que no se sentía bien, que tenía que tomar medicamentos  periódicos  y que 
tenía pendiente exámenes  del IRN y tiempo de PROTOMBINA, no obstante se tiene que 
las condiciones médicas del señor VILLEGAS GLEN fueron tenidas en cuenta, pues los 
encargaos de su custodia permitieron la toma de pruebas, remitieron a medicina legal , y 
le suministraron los medicamentos prescritos, además quedo  determinado que el 
paciente soportaba una enfermedad que padecía con anterioridad al momento de 
ingresar a las instalaciones del Gaula por ende la muerte del fallecido fue producto de 
una enfermedad que padecía mucho antes como bien lo determina la historia clínica del 
paciente allegada al proceso.  
 
De cara lo anterior se define que el daño no es un daño antijuridico ni menos imputable 
a mi representada por ende no se configuran los elementos  estructurales de la 
responsabilidad patrimonial  para mi representada  tal y como lo demuestran  las 
circunstancias de tiempo modo y lugar como sucedieron los hechos donde falleció el señor  
Carlos Augusto quien estaba enfermo del corazón antes de ser capturado asi lo respalda 
la historia  clínica  y no como consecuencia de los hechos que rodearon su captura estos 
sucesos no acredita un defecto funcionamiento  o error en el cumplimiento de los deberes 
del  ente Fiscal, por lo que me permito exceptuar lo siguiente: 
 
Siguiendo los sucesos, en el marco de los parámetros legales, doctrinales y 
jurisprudenciales expuestos se encuentra que el Daño antijurídico que se pretende 
demostrar no tuvo como causa eficiente actuación por parte de la FGN, ya que la función 
de la Fiscalía General de la Nación entre otras es  investigar la comisión de esclarecer 
igualmente los hechos  y la verdad de las personas. . 
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IV. EXCEPCIONES. 

 
Ausencia de Falla en el Servicio por parte de la Fiscalía General De La Nación  
 
Conforme lo ha reiterado la jurisprudencia, el Estado está en la obligación de responder 
patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, siempre que estén 
acreditados los siguientes elementos: (i) un daño o lesión de naturaleza patrimonial o 
extrapatrimonial, cierto y determinado –o determinable–, (ii) una conducta activa u 
omisiva, jurídicamente imputable a la administración y (iii), cuando hubiere lugar a ella, 
una relación o nexo de causalidad entre ambas, es decir, que el daño se produzca como 
consecuencia directa de la acción u omisión de la autoridad pública de que se trate.  
 
Por lo tanto, no sólo se debe demostrar la existencia de un daño antijudío, sino 
también la falla del servicio por acción o por omisión que pueda ser atribuible a la 
administración.  
 
 
En una interpretación y ajuste de normatividad, y en aras de regular lo concerniente a la 
responsabilidad de la Fiscalía General de la Nación se tiene en primer lugar la 
investigación penal  del fallecido señor VILLEGAS GLEN y otra la condición de salud en 
que entro el capturado a las instalaciones del Gaula, ahora bien  la presente demanda 
están encaminadas a  condena de perjuicios materiales e inmateriales con ocasión al 
defectuoso funcionamiento en que  incurrieron las de las entidades demandadas como 
se desprende de los hechos antes descritos, perjuicios que inclusive están extralimitados 
y fuera de los lineamientos del consejo de estado .  
 
Es necesario recordar que para que pueda estructurarse responsabilidad patrimonial de 
un ente público no basta con que exista una falla del servicio, sino que además, es 
menester que exista un daño antijurídico sufrido por las víctimas y que ese daño SEA EL 
EFECTO DIRECTO de la falla. Además para determinar el alcance de la responsabilidad 
patrimonial de las entidades del Estado por sus acciones u omisiones, es necesario 
identificar o determinar claramente las obligaciones que desde el punto de vista legal, 
están llamadas a cumplir, constituyendo este aspecto, la piedra angular para poder 
establecer si frente a un caso concreto una entidad tiene el deber jurídico de asumir 
patrimonialmente, las consecuencias dañosas que un hecho haya causado a un tercero. 
 
Para estudiar el comportamiento de mi representada, debe tener en cuenta su señoría, 
que en regímenes subjetivos de responsabilidad como el que se presenta en este caso, 
la falla y/o defectuoso funcionamiento, debe ser estudiada conforme a las reales 
capacidades de la administración de justicia y no desde una perspectiva ideal o utópica, 
pues no siempre el deber ser de las cosas confluye con el ser de las misas.     
 
Lo anterior, de conformidad con el pronunciamiento del Consejo de Estado en 
sentencia del 8 de febrero de 2017, Radicación número: 76001 23 31 000 2004 00190 
01 (37609), donde se manifestó, que las obligaciones del Estado son relativas y no 
absolutas, dado que la responsabilidad está limitada por las capacidades en cada 
caso en concreto, porque nadie está obligado a lo imposible, refiriendo: 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 7 
 

DIRECCION JURIDICA 

Diagonal 22B No. 52-01, Edificio C piso 3, Ciudad Salitre – Santafé de Bogotá, D.C. 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Conmutador 5702000 ext. 11455  11636  

“No obstante, cabe señalar que la Sala ha considerado que, a pesar de que 
es deber del Estado brindar protección a todas las personas residentes en 
el país, no le son imputables todos los daños a la vida o a los bienes de las 
personas causados por terceros, porque las obligaciones del Estado son 
relativas, en tanto limitadas por las capacidades que en cada caso 
concreto se establezcan, dado que “nadie está obligado a lo 
imposible”, aunque se destaca que esta misma Corporación, en 
providencias posteriores, ha aclarado que la relatividad de las obligaciones 
del Estado no excusa su incumplimiento, sino que debe indagarse en cada 
caso sí, en efecto, fue imposible cumplir aquéllas que en relación con 
el caso concreto le correspondían. 
 
No es el Estado un asegurador general, obligado a reparar todo daño, 
en toda circunstancia, pues la Administración de Justicia, (sic) debe 
observar la ley sustantiva, consultar la jurisprudencia e inspirarse en 
la equidad, para aplicar los principios de derecho y fundamentar las 
decisiones en las diversas tesis sobre los cuales se edifica y sirve de 
razón a la imputación del deber reparador. Así en el caso presente la 
relatividad del servicio debe entenderse en cuanto no era exorbitante 
disponer, porque existían elementos materiales y humanos para una misión 
debida”. (Negrilla y Subrayas fuera del texto) 

    
Del mismo modo en Sentencia del N° S-193 del Consejo de Estado del 16 de marzo de 
1993, Consejero Ponente: Amado Gutierrez Velásquez indicó respecto de la FALLA EN EL 
SERVICIO lo siguiente: 
 

“a) Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, 
retardo, irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio. La falta de 
que se trata no es la del agente administrativo, sino la del servicio o 
anónima de la administración. 
b) Lo anterior implica que la administración ha actuado o dejado de 
actuar, por lo que se excluyen los actos del agente, ajenos al servicio, 
ejecutados como simple ciudadano 
c) Un daño que implica la lesión o perturbación de un bien protegido 
por el derecho bien sea civil, administrativo, etc. con características 
generales predicadas en el derecho privado para el daño indemnizable, 
como de que sea cierto, determinado o determinable, etc. 
d) Una relación de causalidad entre la falta o falla de la administración 
y el daño, sin la cual, aún demostradas la falta o falla del servicio, no 
habrá lugar a la indemnización...” 

 
Tratándose del  DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA se encuentra regulado en el artículo 69 de la Ley 270 de 1996 cuando refiere:  
 

“ARTÍCULO 69. DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Fuera de los casos previstos en los 
artículos 66 y 68 de esta ley, quien haya sufrido un daño antijurídico, a 
consecuencia de la función jurisdiccional tendrá derecho a obtener la 
consiguiente reparación.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr001.html#66
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr001.html#68
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Sobre esta figura, la Sección Tercera del Consejo de Estado, tuvo oportunidad de 
pronunciarse sobre el alcance del defectuoso funcionamiento de la administración de 
justicia así4: 
 

“En cuanto al defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, 
habría que decir que este, a diferencia del error judicial, se produce en las 
demás actuaciones judiciales necesarias para adelantar el proceso o la 
ejecución de las providencias judiciales. Dentro de este concepto están 
comprendidas todas las acciones u omisiones constitutivas de falla, que se 
presenten con ocasión del ejercicio de la función de impartir justicia. Puede 
provenir no sólo de los funcionarios, sino también de los particulares 
investidos de facultades jurisdiccionales, de los empleados judiciales, de 
los agentes y de los auxiliares judiciales. Así también lo previó el legislador 
colombiano cuando dispuso que, fuera de los casos de error jurisdiccional 
y privación injusta de la libertad, “quien haya sufrido un daño antijurídico, a 
consecuencia de la función jurisdiccional tendrá derecho a obtener la 
consiguiente reparación.” 

 
En síntesis, el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia ocurre frente a 
actuaciones u omisiones necesarias para adelantar un proceso, diferentes a las 
providencias judiciales propiamente dichas. Constituye una modalidad de imputación 
caracterizadamente subjetiva que se manifiesta cuando la administración de justicia 
funcionó mal, no funcionó o funcionó tardíamente5. 
 
En el presente caso, es preciso resaltar sobre la inexistencia de la falla en el servicio y/o 
defectuoso funcionamiento de la administración de justicia con base enlos hechos que 
rodearon la muerte del señor VILLEGAS GLEN y si estos eran aislados por la 
circunstancia  de la captura  de acuerdo con los hechos  donde también manifiestan que 
el Gaula  permitió que le tomaran las muestras de laboratorio, remitió a valoración de 
medicina a legal y lo remitió a la clínica  para que fuera atendido, permitió la entrada 
permanente de los familiares  en las instalaciones para ver a su familiar, es decir que no 
estamos hablando de actuaciones negligentes o desbordadas o arbitrarias  
 
También debe  indicarse que en las  Sedes del Gaula , concurre funcionarios militares 
entre otras  que comparten dentro de esa organización funcional y locativa, una obligación 
de guarda y cuidado de todos los ciudadanos que transitoriamente allí se ubican.  
 
Finalmente, debe indicarse que la parte demandante se esfuerza por atribuir unos daños 
a mí representada, soportados únicamente en suposiciones y apreciaciones de 
funcionamiento, pues no logró demostrar, en que incurrió el defectuoso funcionamiento 
de mi representada.     
 
Recuérdese que en desarrollo del medio de control de reparación directa, cuando se trata 
del estudio de casos en que se estudia la responsabilidad del Estado como consecuencia 
de la producción de daños en cuya ocurrencia ha sido determinante la omisión de una 
autoridad pública en el cumplimiento de las funciones atribuidas por el ordenamiento 
                                                           
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 16 de febrero de 2006, rad. 14.307. 
5 Sobre el particular: sentencias del 12 de febrero 2014, del 26 de septiembre de 2013, rads. 28.857 y 28.164, respectivamente. 
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jurídico, el título de imputación aplicable es el de falla del servicio.  Caso en el cual debe 
establecerse que los perjuicios reclamados son imputables al incumplimiento de una 
obligación determinada. 
 
Para poder atribuir responsabilidad al Estado por omisión consistente en el 
incumplimiento de un deber legal se debe establecer i) que existía la obligación y que la 
misma no fue cumplida satisfactoriamente y ii) que la omisión fue la causa del daño, es 
decir, que de no haberse incurrido en la omisión de cumplimiento de obligaciones 
atribuidas por el ordenamiento jurídico no se hubiese materializado el daño.  
 
Sin embargo, esto no ocurre en el caso, habida cuenta de que, en primer lugar, no se 
allegaron las pruebas para acreditar que la FGN por si, o a través de sus agentes 
desplegó algún de actividad relacionado con los daños que se le acusaron al señor 
Villegas Glen . 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva de la Fiscalía General de la Nación  
 
Ahora bien, de considerar el despacho que  el Estado es sujeto de responsabilidad 
objetiva, solicito declarar la excepción de FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR 
PASIVA de conformidad con los lineamientos arriba esbozados y teniendo en cuenta el 
siguiente pronunciamiento  jurisprudencial: 
 
Hay que tener claro que el proceso penal contemplado en la Ley 906 de 2004, tiene una 
filosofía acusatoria diferente al anterior “debido a que la concepción del proceso penal 
como proceso de partes involucra justamente las nociones de la duda (decisión más allá 
de toda duda razonable), en calidad de variables que son incontrolables por parte del fiscal 
si la actividad de la defensa es lo suficientemente profesional como para quitarle piso a 
una acusación (…).  Los conceptos penales nuevos, creados por la Ley 906 de 2004, 
requieren una adaptación en la teoría de la responsabilidad administrativa debido a que el 
proceso penal está más librado a las partes que al propio Estado en la demostración de la 
responsabilidad penal”6 
 
Por lo tanto, no puede pretenderse que el fiscal desde el comienzo del proceso pueda 
definir a ciencia cierta sobre la responsabilidad del investigado, porque existe un debate 
probatorio para tratar de establecer la verdad de los hechos y es al juez a quien le 
corresponde integrar todo el material probatorio y decidir según los principios de 
hermenéutica jurídica en materia penal, pues tanto es así que hasta en el juicio oral puede 
solicitar la absolución del investigado, tal y como sucedió en el caso que nos ocupa sin 
llegar a incurrir en falla alguna, toda vez que como se ha venido mencionado todos los 
procedimientos se hacen bajo la dirección, orientación y visto bueno del juez de garantías 
o de conocimiento según sea la etapa del proceso. 
 
La falta de legitimación se encuentra consolidada en dos sentencias proferidas por el 
Consejo de Estado con ponencia del Magistrado Dr. Hernán Andrade Rincón y una 
proferida por la doctora Martha Nubia Velasco Rico en las que se señala: 
 
Expediente 38524 del 24 de junio de 2015: 

                                                           
66 PRIVACION INJUSTA DE LA LIBERTAD – Documentos Especializados de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mayo de 2013, 
página 57. 
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“En efecto, con la expedición de la Ley 906 de 2004 –Código de Procedimiento 
Penal- el legislador articuló el proceso penal de tal manera que buscó fortalecer 
la función investigativa de la Fiscalía General de la Nación, como de instituir una 
clara distinción entre los funcionarios encargados de investigar, acusar y juzgar 
dentro de la acción penal, por lo que, suprimió del ente investigador –Fiscalía- la 
facultad jurisdiccional[1], la cual venía ejerciendo por disposición del antiguo 
código de procedimiento penal –ley 600 de 2000-.  
 
Así las cosas, a la luz de las nuevas disposiciones del procedimiento penal, la 
facultad jurisdiccional quedó en cabeza de la Rama Judicial, razón por la cual, las 
decisiones que impliquen una privación de la libertad, son proferidas por los 
Jueces que tienen a su cargo el conocimiento del proceso penal[2], como en 
efecto ocurrió en este caso mediante el auto proferido el 18 de noviembre de 2005 
por el Juez Segundo Penal Municipal con Funciones de Garantías que decretó la 
medida de aseguramiento contra el actor. 
 
Así pues, en el sub examine las decisiones que llevaron a la privación de la 
libertad del señor Carlos Julián Tuñón Gálviz, si bien es cierto fueron 
solicitadas por la Fiscalía General de la Nación, lo cierto es que dicho ente 
no tenía la potestad de decidir sobre la privación de la libertad del hoy actor, 
cosa que sí le correspondía a la Rama Judicial, por encontrarse dentro de 
sus funciones jurisdiccionales, razón por la cual, forzoso resulta concluir 
que en el presente asunto y, a la luz de las nuevas disposiciones penales, 
no es posible endilgarle responsabilidad alguna a la Fiscalía General de la 
Nación, razón por la cual se confirmará su falta de legitimación en la causa 
por pasiva por la privación de la libertad del señor Carlos Julián Tuñón 
Gálviz.”(Negritas y Subrayas nuestras) 
 
Sentencia 63001-23-31-000-2009-00025-01(41573) del 26 de mayo de 2016, se 
estableció: 

 

                                                           
[1] Finalidades de la Ley 906 de 2004, Sentencia C – 591 del 9 de junio del 2005, M.P. Clara Inés Vargas 

Hernández “En Colombia, la adopción mediante reforma constitucional,  de este nuevo sistema procesal 

penal, perseguía en líneas generales las siguientes finalidades: (i) fortalecer la función investigativa de la 

Fiscalía General de la Nación, en el sentido de concentrar los esfuerzos de ésta en el recaudo de la prueba; 

(ii) establecimiento de un juicio público, oral, contradictorio y concentrado; (iii) instituir una clara distinción 

entre los funcionarios encargados de investigar, acusar y juzgar, con el propósito de que el sistema procesal 

penal se ajustase a los estándares internacionales en materia de imparcialidad de los jueces, en especial, el 

artículo 8 del Pacto de San José de Costa Rica; (iv) descongestionar los despachos judiciales mediante la 

supresión de un sistema procesal basado en la escritura para pasar a la oralidad, y de esta forma, garantizar 

el derecho a ser juzgado sin dilaciones injustificadas; (v) modificar el principio de permanencia de la prueba 

por aquel de la producción de la misma durante el juicio oral; (vi) introducir el principio de oportunidad; (vii) 

crear la figura del juez de control de garantías; e (viii) implementar gradualmente el nuevo sistema 

acusatorio”. 
[2] Sentencia C – 591 del 9 de junio del 2005, M.P. Clara Inés Vargas Hernández “Se estructuró un nuevo 

modelo de tal manera, que toda afectación de los derechos fundamentales del investigado por la actividad 

de la Fiscalía, queda decidida en sede jurisdiccional, pues un funcionario judicial debe autorizarla o 

convalidarla en el marco de las garantías constitucionales, guardándose el equilibrio entre la eficacia del 

procedimiento y los derechos del implicado mediante la ponderación de intereses, a fin de lograr la mínima 

afectación de derechos fundamentales” 
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Así pues, en el asunto sub examine la decisión que llevó a la privación de la 
libertad del señor Pedro Pablo Palacio Molina, si bien es cierto fue solicitada 
por la Fiscalía General de la Nación, lo cierto es que dicho ente no tenía la 
potestad de decidir sobre la privación de la libertad del ahora demandante, 
cosa que sí le correspondía a la Rama Judicial, por encontrarse dentro de 
sus funciones jurisdiccionales, razón por la cual, forzoso resulta concluir que 
en el presente asunto y, a la luz de las nuevas disposiciones penales, no es 
posible endilgarle responsabilidad alguna a la Fiscalía General de la Nación (…) 
En tales condiciones, es evidente que la privación de la libertad del señor Pedro 
Pablo Palacio Molina configuró para los accionantes un verdadero daño 
antijurídico, toda vez que no se hallaba en la obligación legal de soportar la 
limitación a la libertad a él impuesta en razón de las decisiones adoptadas por la 
Rama Judicial, todo lo cual comprometió la responsabilidad del Estado, en 
aplicación de lo previsto en el artículo 90 de la Carta Política.”(Negritas y Subrayas 
nuestras). 

 
  
Hecho de Terceros No imputables a la  Fiscalía. 
 
Así mismo, debe tenerse de presente que las circunstancias en las cuales falleció el señor 
CARLOS AGUSTO VILLEGAS GLEN   (q.e.p.d), son totalmente ajenas a mi representada 
y que corresponden al hecho de terceros, por lo que no puede predicarse, como se hace 
en la demanda una relación de causalidad entre un daño y una eventual falla en la 
prestación del servicio, pues como se ha expuesto, el fallecimiento del señor Villegas 
Glen  ( q.e.p.d), sucedió estando bajo la custodia del Gaula  . 
 
Por lo que frente a mi representada se presenta una causal total de exoneración como 
es el HECHO DE UN TERCERO, al no existir relación de causalidad frente a la actividad 
desempeñada de la fiscalía hay rompimiento del nexo causal  
 
Por otra parte, como lo ha reiterado la jurisprudencia y la doctrina, constituye causa de 
exoneración de responsabilidad la circunstancia de que el hecho dañoso no puede ser 
imputado a la Administración: 
 
“...y se dice que no es imputable cuando quiera que se ha producido por la actuación 
exclusiva de un tercero, de la víctima o por el acaecimiento de una fuerza mayor o de 
un caso fortuito...” Consejo de Estado, Sentencia del 24 de octubre de 1975, exp. 1405 
M.P. Carlos Portocarrero Mutis. (resaltado fuera de texto).  
 
 

V-ANEXOS 
 

1. Poder debidamente conferido al suscrito 
2. Copia de la Resolución de Nombramiento y Acta de Posesión de la Directora Jurídica. 
3   Copia de la Resolución No  de Resolución No.  0-0303  expedida por el Fiscal General 
de la Nación para la delegación  la Coordinadora de la Unidad de Defensa. 
 

VII-NOTIFICACIONES 
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Las recibiré en la Diagonal 22 B No. 52 - 01, Primer Piso del Edificio Nuevo, Ciudad 
Salitre, Bogotá, Dirección Jurídica de la Fiscalía General de la Nación o en la Secretaría 
del despacho. Correos para notificaciones judiciales: jur.novedades@fiscalia.gov.co o al 
correo electrónico institucional del suscrito: maria.otalora@fiscalia.gov.co . 
Atentamente,  
 
 
 
 
Atentamente  
 
 
 
 
 
 
MARIA DEL ROSARIO OTALORA BELTRAN  
C. C. 31.936.714 de Cali  
T. P. No. 87484 del C. S. de la J.  
 

mailto:jur.novedades@fiscalia.gov.co
mailto:maria.otalora@fiscalia.gov.co



